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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

Curador ADRIANO ÁNGEL CASTILLO pese a estar  notificado de la providencia 

por medio de la cual se libró mandamiento de pago al interior de la demanda 

acumulada, conforme da cuenta registro obrante a folio 31 guardó silencio.  

 

En firme la presente providencia, secretaría  ingrese el proceso al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 
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